
3. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho.

Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases de Leyes.

4. El administrado. Concepto y clases. La capacidad del

administrado y sus causas modificativas. Los derechos de los

administrados. Colaboración y participación de los ciudadanos

en la Administración.

5. El procedimiento administrativo local: Sus fases. El silen-

cio administrativo.

6. Régimen local español. Principios constitucionales y

regulación jurídica.

7. Organización y competencias municipales y provinciales.

8. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales.

Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

9. El Reglamento del personal funcionario del Excmo.

Ayuntamiento de Sevilla.

10. Funcionamiento de los órganos colegiados locales.

Convocatoria y orden del día. Requisitos de constitución. Votacio-

nes. Actas y certificados de acuerdos.

11. Los contratos administrativos de las Entidades Locales.

12. El Presupuesto Local. Elaboración, aprobación y eje-

cución presupuestaria. La fiscalización del Presupuesto local.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 16 de enero de 2003.- El Secretario General,

Venancio Gutiérrez Colomina.

ANUNCIO de bases.

La Excma. Comisión de Gobierno, en sesión celebrada el

10 de diciembre de 2002, se ha servido aprobar las Bases

Generales que regirán las pruebas selectivas correspondientes

a las plazas que a continuación se transcriben y cuya convo-

catoria ha sido dispuesta por Resolución de la Alcaldía de fecha

10 de enero del año en curso:

BASES GENERALES

Plaza/s: Peón.

Número de plazas: Doscientas cuarenta y siete.

Perteneciente a la:

Escala: Personal Laboral.

Subescala: Obrera.

Clase:

Categoría: Peón.

Grupo: E.

Nivel: 12.

Sistema de selección: Concurso-Oposición.

Número de plazas reservadas a minusválidos físicos: Diez.

Número de plazas reservadas a minusválidos psíquicos:

Siete.

Titulacion exigida: Certificado de escolaridad o equivalente.

Derechos de examen: 9 euros.

Objeto.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión con carác-

ter indefinido de doscientas cuarenta y siete plazas de Peón

pertenecientes a la Subescala Obrera del Personal Laboral de

esta Corporación. 

Las plazas vacantes sin cubrir de las reservadas a perso-

nas con discapacidad, podrán ser cubiertas por los aspirantes

del turno libre. Igualmente pasarán a cubrirse por el turno libre

dichas vacantes cuando no sea admitido al turno de minus-

válidos ningún aspirante.

La realización de estas pruebas se regirá por lo previsto

en estas Bases, y en su defecto, se estará a lo establecido en

el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el

que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones lega-

les vigentes en materia de Régimen Local; Ley 30/1984, de 2

de agosto; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que

se establecen las reglas básicas y programas mínimos a que

debe ajustarse el procedimiento de selección de funcionarios

de Administración Local; Real Decreto 364/1995, de 10 de

marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso

de Personal al Servicio de la Administración General del Estado

y Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de

los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado,

y por cualesquiera otras disposiciones aplicables.

Requisitos de los aspirantes.

Para ser admitidos a la realización de las pruebas selec-

tivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de los demás Estados miem-

bros de la Unión Europea.

b) Tener cumplidos 18 años de edad y no tener cumpli-

dos 64 años de edad a la finalización del plazo de presenta-

ción de solicitudes.

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

desempeño de las correspondientes funciones.

d) No haber sido despedido, mediante expediente disci-

plinario, del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas,

o las Entidades Locales, no hallarse inhabilitado para el ejer-

cicio de las funciones públicas.

e) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de

incapacidad establecidos en la legislación vigente.

f) Estar en posesión o en condiciones de obtener los títu-

los exigidos para el ingreso en los grupos que se especifican

en los anexos de esta convocatoria.

g) Aquellos que, independientemente de los anteriores, se

establecieren en los anexos correspondientes.

Estos requisitos deberán cumplirse el último día del plazo

de presentación de solicitudes y mantenerse durante la dura-

ción del proceso selectivo.

Solicitudes.

Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas,

deberán hacerlo constar en instancias que les serán facilita-

das por cualquiera de los Registros del Ayuntamiento de Sevilla

que a continuación se indican, dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde

y presentadas en los mismos, con justificante del ingreso de

la cantidad de derechos de examen en la entidad bancaria cola-

boradora que se indicará para el correcto cumplimiento de

estos trámites.

Registro General: C/ Pajaritos, 14.

Distrito Casco Antiguo: C/ Crédito, 11.

Distrito Macarena: C/ Jorge de Montemayor, 38.

Distrito Este: C/ Puerto de Oncala s/n.

Distrito Sur: C/ Jorge Guillén s/n.

Distrito Triana: C/ San Jacinto, 33.

Distrito Nervión-San Pablo: C/ Jerusalem s/n.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días

naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación

de un extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial del

Estado».

Durante este plazo de presentación de instancias se adjun-

tará a las mismas, relación de los méritos y justificantes de los

mismos por parte de los solicitantes, sin que sean tenidos en

cuenta, ni valorados, aquellos méritos que, aún alegados, fue-

ran aportados o justificados con posterioridad a la finalización

del plazo de presentación de instancias. No obstante lo dis-

puesto anteriormente, se podrá acompañar a la instancia res-

guardo acreditativo de haber solicitado las certificaciones corres-
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pondientes o el informe de vida laboral de la Seguridad Social,

siempre y cuando se presente dicha documentación no des-

pués de 20 días de expedida y en todo caso antes del inicio

de la Fase de Concurso.

Los justificantes de los méritos deberán aportarse mediante

documento original acreditativo de los mismos o copia debi-

damente compulsada, sin que se proceda a la valoración de

aquéllos que no se presenten en esta forma. 

Las solicitudes presentadas a través de las Oficinas de

Correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y sella-

das por el funcionario de dicho organismo antes de ser certifi-

cadas.

También podrán presentarse en la forma que determina

el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común.

Admisión de Candidatos.

Terminado el plazo de presentación de instancias y com-

probado el pago de los derechos de examen por este Ayunta-

miento, se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia reso-

lución de la Alcaldía con la lista de aspirantes admitidos y

excluidos, en la que constará el nombre y apellidos de los can-

didatos y el Documento Nacional de Identidad, y en su caso,

causa de exclusión.

Tanto para subsanar los errores de hecho como para soli-

citar su inclusión en el caso de resultar excluido, los aspiran-

tes dispondrán de un plazo de diez días a partir del siguiente

a aquel en que se haga pública dicha lista de aspirantes en el

Boletín Oficial de la Provincia.

De acuerdo con lo establecido en la Ley 13/1982, de 7

de abril, de Integración Social de los Minusválidos, en las prue-

bas selectivas serán admitidas las personas con minusvalías

en igualdad de condiciones con los demás aspirantes. Sólo

podrán establecerse exclusiones por limitaciones psíquicas y

físicas en los casos en que sean incompatibles con el desem-

peño de las tareas o funciones correspondientes.

En las pruebas selectivas se establecerán para las perso-

nas con minusvalías que lo soliciten, las adaptaciones posibles

de tiempo, medios y formas para su realización. En la solici-

tud de participación, los interesados deberán formular la peti-

ción correspondiente, especificando en qué consiste concre-

tamente la adaptación.

Corresponderá a los interesados, en el momento de soli-

citar tomar parte en las pruebas selectivas, acreditar docu-

mentalmente, a través del Organismo competente, su condi-

ción de minusválido, y poseer una discapacidad de grado igual

o superior al 33 por 100, debiendo aportar además dictamen

técnico facultativo. La compatibilidad para el desempeño de

las tareas y funciones propias de las plazas a las que se opta,

habrá de acreditarse por la Inspección Médica del Excmo.

Ayuntamiento de Sevilla.

Tribunales.

El Tribunal Calificador quedará formado como sigue,

teniendo todos y cada uno de sus componentes voz y voto:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma

en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma

en quien delegue.

Vocales: Dos funcionarios de carrera designados por la

Presidencia de la Corporación, un representante designado por

la Comunidad Autónoma, y dos trabajadores fijos de la

Corporación, designados por ésta, a propuesta del Comité de

Empresa.

A todos y cada uno de los miembros del Tribunal se les

asignará un suplente, y al Secretario y al Presidente dos, y su

composición se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia

conjuntamente con la lista de admitidos y excluidos.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-

venir, notificándolo a la autoridad convocante, y los aspirantes

podrán recusarlos, cuando concurran las circunstancias pre-

vistas en el artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-

bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común.

El Tribunal se constituirá de acuerdo con lo establecido en

el artículo 26 de la indicada Ley de Procedimiento Administra-

tivo, y las decisiones se adoptarán por mayoría de los votos

presentes, resolviendo en caso de empate, el voto del que actúe

como Presidente. Si por cualquier circunstancia no concurrie-

ran a alguna de las sesiones el Presidente y/o el Secretario,

se suplirán, en el primer caso, por el Vocal de mayor jerarquía,

antigüedad o edad, por este orden, y en el segundo, por el

Vocal de menor edad.

Asimismo, cuando un vocal no pueda asistir a alguna

sesión, deberá comunicárselo a su suplente con la suficiente

antelación con el objeto de que asista a la misma.

Los Tribunales Calificadores quedarán facultados para

resolver las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las

Bases, para decidir respecto a lo no contemplado en las mis-

mas, para requerir por considerarse necesario para una mejor

conclusión del procedimiento selectivo la documentación a que

hace referencia el art. 2 del Real Decreto 1778/1994, de 5 de

agosto, para incorporar especialistas en aquellas pruebas cuyo

contenido requiera el asesoramiento técnico de los mismos,

quienes actuarán con voz pero sin voto, pudiendo, igualmente

y para un mejor desarrollo de los ejercicios, constituir, por con-

currir a las pruebas un elevado número de aspirantes, dife-

rentes grupos o turnos de éstos sometiéndoseles a la realiza-

ción de ejercicios de similar contenido en consonancia con la

titulación académica exigida en la convocatoria y programa de

la misma, para establecer pruebas adicionales, teórico-prácti-

cas tipo test, a las que figuren en la convocatoria en caso de

producirse empates de puntuación entre los aspirantes, así

como para establecer la realización de pruebas diferentes para

los aspirantes que concurran por el turno de minusvalía en fun-

ción de las distintas discapacidades que estos presenten, siem-

pre y cuando dichas pruebas permitan demostrar los conoci-

mientos teórico-prácticos necesarios y suficientes para el

desempeño de los puestos convocados, contando para ello con

el asesoramiento de personal técnico y especializado en orden

a la confección y desarrollo de las pruebas a que se les podrá

someter, pudiendo fijar asimismo fechas diferentes para la rea-

lización de las mismas.

El Tribunal adoptará las medidas oportunas para garanti-

zar que los ejercicios sean corregidos y valorados sin que se

conozca la identidad de los aspirantes.

Contra las resoluciones adoptadas por los Tribunales, y

sin perjuicio del posible recurso de alzada o cualquier otro que

pudiera interponerse de conformidad con la legislación vigente,

los aspirantes podrán presentar reclamaciones ante el propio

órgano de selección dentro del plazo que éste acuerde a par-

tir de la publicación en el tablón de anuncios de dichas reso-

luciones.

Desarrollo de los ejercicios.

La fecha, lugar y hora del comienzo del primer ejercicio

se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia junto con la

lista de admitidos y excluidos. 

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en

llamamiento único, salvo causa de fuerza mayor debidamente

justificada y apreciada libremente por el Tribunal, perdiendo

todos sus derechos aquel aspirante que el día y hora de la

prueba no se presente a realizarla.

En cualquier momento, los Tribunales podrán requerir a

los opositores para que acrediten tanto su personalidad como
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que reúnen los requisitos exigidos para tomar parte en las prue-

bas selectivas.

El orden de actuación de los aspirantes en todas las prue-

bas selectivas que lo requieran se iniciará de conformidad con

lo establecido en la Resolución de la Secretaría de Estado para

la Administración Pública de 12 de marzo de 2001 (BOE de

fecha 16.3.01), por aquellos cuyo primer apellido comience

por la letra «Ñ» continuando, en caso de que no existiera nin-

gún aspirante, por las letras «O», «P», «Q»… y así sucesiva-

mente.

Sistema selectivo.

El procedimiento de selección de los aspirantes constará

de las siguientes fases:

a) Oposición.

b) Concurso.

Fase de oposición.

Será previa a la Fase de Concurso y constará de los siguien-

tes ejercicios:

Primer ejercicio: consistirá en la realización de un ejerci-

cio teórico-práctico elemental tipo test sobre cuestiones que,

en relación con las plazas decida el Tribunal, y relativo a mate-

rias de jardinería, pintura, albañilería, fontanería, electricidad,

almacén, limpieza, carpintería y herrería, en el tiempo que se

indique por el mismo.

Segundo ejercicio: consistirá en una prueba tipo test sobre

las materias que se contienen en el temario de la convocatoria.

Los ejercicios serán calificados hasta un máximo de 10

puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un

mínimo de 5 puntos en cada uno de ellos.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en

el tablón de edictos de la Corporación. 

La calificación de la fase de oposición será la suma de la

puntuación obtenida en cada uno de los ejercicios de dicha

fase.

Fase de Concurso.

Se regirá conforme al siguiente baremo de méritos:

Baremo de méritos.

1. Experiencia.

La experiencia se valorará por cada mes de servicios pres-

tados y hasta un máximo de 9 puntos, siempre que exista o

haya existido relación laboral de carácter funcionarial o con-

tractual, en la forma siguiente:

- En puestos de igual categoría y cualificación del

Ayuntamiento de Sevilla: 0,1250 puntos.

- En puestos de igual categoría y cualificación en otra

Administración Local, Organismos Autónomos, Consorcios,

Patronatos y Empresas con más del 50% de capital municipal:

0,0830 puntos.

- En puestos de igual categoría y cualificación en otras

Administraciones Públicas, Organismos Autónomos, Consorcios,

Patronatos y Empresas Públicas con más del 50% de capital

público: 0,0625 puntos.

- En puestos de igual categoría y cualificación en la empresa

privada: 0,0420 puntos.

Las fracciones de tiempo iguales o superiores a 15 días

se computarán como un mes.

No se computarán servicios que hayan sido prestados

simultáneamente con otros igualmente alegados.

Unicamente se valorarán los servicios efectivamente pres-

tados mediante una relación de carácter funcionarial o con-

tractual laboral en los grupos de cotización que se indican, sin

que sean tenidos en cuenta ni valorados aquellos que aparez-

can simplemente como cotizados:

1. Grupo 10 del Régimen General.

2. Grupo 10 del Régimen Especial Agrario.

3. Régimen Especial de Empleados de Hogar.

Asimismo se valorará la experiencia del personal de cola-

boración social siempre y cuando conste que han prestado ser-

vicios en la categoría de peón. A estos efectos se justificará

mediante acreditación de la Administración donde se realiza-

ran los trabajos.

Acreditación de los méritos

La acreditación de los méritos correspondientes a la expe-

riencia deberá hacerse mediante la presentación de la siguiente

documentación:

Experiencia: Certificación o acreditación suficiente de la

Administración donde se haya prestado servicios en la que

conste naturaleza del vínculo, denominación del puesto y, en

su caso, grupo de clasificación y nivel del mismo, y, en el caso

de empresa privada, certificación de la misma en los términos

anteriores o contrato de trabajo acompañado en ambos casos

de informe de vida laboral expedido por la Seguridad Social

acreditativo del periodo de contratación y empresa o entidad

contratante, sin que sean tenidos en cuenta cualesquiera otros

servicios que no hayan sido prestados bajo cualquier relación

de carácter funcionarial o contractual laboral con entidades o

empresas públicas o privadas (contratos de servicios, sumi-

nistros, trabajos autónomos, etc.).

Calificación final.

La calificación final será la suma de la puntuación obte-

nida en cada una de las fases y se publicará en los Tablones

de Edictos de la Corporación.

En los supuestos de empate en la calificación final, se

resolverá atendiendo a la puntuación obtenida en cada uno de

los siguientes factores y por el siguiente orden:

1. Mejor puntuación en la fase de oposición.

2. Mejor puntuación en el ejercicio teórico-práctico.

3. Mejor puntuación en la fase de concurso.

Listas de aprobados, presentación de documentos y for-

malización de los contratos.

Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en el tablón

de edictos de la Corporación la relación de aspirantes aproba-

dos por orden de puntuación. El número de aprobados no podrá

rebasar el número de plazas convocadas.

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Corporación,

dentro del plazo de veinte días naturales, desde que se haga

pública la relación de aprobados, los documentos acreditati-

vos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en

la presente convocatoria, así como declaración jurada de no

hallarse incurso en ninguno de los supuestos de incompatibi-

lidad previstos en la legislación vigente. El cumplimiento del

requisito C) de los exigidos a los aspirantes habrá de acredi-

tarse a través de la Inspección Médica de esta Corporación.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza

mayor, no presentaran la documentación, no podrán formali-

zar los contratos, quedando anuladas todas sus actuaciones,

sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incu-

rrido por falsedad en su instancia.

En el supuesto de que algún aspirante fuera excluido por

no presentación o falsedad en la documentación o por pade-

cer enfermedad o defecto físico que le impida el desempeño
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de las correspondientes funciones, el Tribunal Calificador queda

facultado para proponer adicionalmente la inclusión, en el

mismo número de los excluidos, de aquellos aspirantes que

habiendo superado todas las pruebas estén fuera del cupo de

plazas convocadas, pudiendo actuar del mismo modo en el

supuesto de renuncia a la formalización del contrato por uno

o más de los opositores aprobados.

Seguidamente, se elevará dicha relación, junto con el acta

de la última sesión, que deberá hacer concreta referencia a los

aspirantes seleccionados, a la Presidencia de la Corporación

a los efectos de las correspondientes contrataciones.

Cumplidos dichos trámites, se procederá a la contratación

de los aspirantes seleccionados, los cuales dispondrán de un

plazo de veinte días naturales, contados a partir de la recep-

ción de la notificación del decreto de Alcaldía por el que se dis-

ponga su contratación, para proceder a la firma de los con-

tratos laborales, de carácter indefinido, que se llevará a efecto

en el Servicio de Personal de esta Corporación, sito en Plaza

de la Encarnación núm. 24 - 4.ª planta de esta capital. Dichos

aspirantes elegirán destino por el orden en que hayan quedado

y estarán sometidos al sistema de incompatibilidad actualmente

vigente, sin perjuicio de que por el puesto que ocupen les sea

de aplicación otro de acuerdo con la Relación de Puestos de

Trabajo.

Recursos contra las Bases.

Contra las presentes Bases Generales, podrá interponerse

potestativamente, recurso de reposición, en el plazo de un mes

a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial

de la Provincia, de acuerdo con lo previsto en los arts. 116 y

117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, o bien podrá interponerse directamente,

en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, recurso

contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-

Administrativo de Sevilla, conforme a lo dispuesto en el art.

109. c) de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común y art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de

julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

También podrán utilizarse, no obstante, otros recursos, si lo

estimasen oportuno.

T E M A R I O

Estatuto de los Trabajadores.

1. De los derechos y deberes laborales básicos (arts. 4 y

5 del Estatuto de los Trabajadores).

2. De los derechos y deberes derivados del contrato de tra-

bajo (arts. 17, 18, 20 y 21 del Estatuto de los Trabajadores).

Convenio Colectivo del Personal Laboral para 2002-2003

del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla.

3. Clasificación del personal y descripción de puestos de

trabajo (arts. 14, 15, 16, 17 y 18 del CC).

4. Seguridad e Higiene (arts. 67 al 81 del CC).

5. Tiempo de trabajo. Jornada laboral. Descanso diario y

semanal (arts. 41, 42 y 43 del CC).

6. Permisos, licencias y vacaciones del personal (arts. 59,

60 y 61 del CC).

7. Derechos sociales (ayudas y premios), (arts. 63 y 64

del CC).

8. Régimen disciplinario (arts. 90 al 97 del CC).

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 16 de enero de 2003.- El Secretario General,

Venancio Gutiérrez Colomina.

AYUNTAMIENTO DE VELEZ-MALAGA

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA DE UNA

PLAZA DE TECNICO DE MEDIO AMBIENTE, VACANTE EN LA

PLANTILLA DEL PERSONAL FUNCIONARIO DEL EXCMO. AYUN-

TAMIENTO DE VELEZ-MALAGA, CORRESPONDIENTE A LA

OFERTA DE EMPLEO PUBLICO DEL AÑO 2002

1. Normas generales:

1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión como

funcionario de carrera de la plaza de Técnico de Medio

Ambiente, escala de Administración Especial, subescala Técnica,

Técnico Medio, grupo B, vacante en la plantilla de personal

funcionario, incorporada a la Oferta de Empleo Público corres-

pondiente al año 2002 (BOE núm. 151, de 25 de junio de

2002).

1.2. A las presentes pruebas selectivas les serán de apli-

cación las bases de la presente convocatoria, y en su defecto,

la Ley 30/1984; la Ley 7/1985, de Bases de Régimen Local;

Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; Real Decreto

896/1991, de 17 de junio; el Real Decreto 364/1995, de 10

de marzo; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

El aspirante seleccionado quedará sujeto al régimen de

incompatibilidad establecido por la normativa vigente.

1.3. Requisitos:

A) Para ser admitidos a la realización de estas pruebas

selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español/a.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.

c) Estar en posesión del Título de Licenciado en Biología,

Ciencias Ambientales o Ingeniero Técnico, o en condiciones de

obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación

de solicitudes.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

desempeño de la función.

e) No haber sido separado mediante expediente discipli-

nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas

ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públi-

cas por sentencia firme.

B) Todos los requisitos a los que se refiere la base 1.3,

deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de pre-

sentación de instancias y mantenerlos durante el proceso

selectivo.

Procedimiento de selección.

1.4. El procedimiento de selección de los aspirantes será

el de Oposición Libre.

1.5. Fase de Oposición.

Constará de los siguientes ejercicios:

Primer ejercicio:

Consistirá en contestar a un cuestionario de preguntas

con respuestas alternativas cada una de ellas, siendo una sola

la correcta, correspondiente a los programas anexos a las pre-

sentes bases, determinado por el Tribunal inmediatamente

antes de la realización del mismo.

El número de preguntas y duración del ejercicio será fijado

por el Tribunal.

La puntuación máxima será de 10 puntos, siendo nece-

sario para superar el ejercicio obtener una puntuación mínima

de 5 puntos que se alcanzará con la respuesta correcta de la

mitad de las preguntas planteadas. No puntuarán negativa-
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